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PROYECTO DE LEY DE CARRETERAS DE LA 

COMIJNIDliD li.IJTONOMA DE LA RIOJA. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 30 de octubre de 

1990, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indícae 

Asunto: 

Escrito númé 683o de la Vicepresi

dencia del Consejo de Gobierno, en el 

que se adjunta el Proyecto de Ley de 

carreteras de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, así como su certificación 

del acuerdo adoptado por el Consejo de 

Gobierno en su reunión de 25 de octu

bre de 1990, por el que se aprueba di

cho Proyecto. 

Acuerdo: 

Calificar y admitir a trámite el 

Proyecto de Ley de carreteras de la ca 

munidad Autónoma de La Riojao ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, la apertura 

del plazo de presentación de enmiendas 

y su envío a la Comisión de Obras PÚ

blicas, Transportes y Comunicaciones~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 6 de noviembre de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

PROYECTO DE LEY DE CARRETERAS DE LA 

COM!JNIDAD AU'l'ONOMA DE LA RIOJA. 

PREAMBIJLO 

La Constitución española declara en 

su artículo 148.1.5ª, que las Comuni

dades Autónomas podrán asumir compe

tencias en materia de carreteras, 

cuando su itinerario se desarrolle ín

tegramente en el territorio de la res

pectiva Comunidad~ 

La Ley Orgánica 3/1982 de 9 de ju

nio del Estatuto de Autonomía de La 

Rioja, en su artículo 8.1.5Q, atribuye 

a la Comunidad Autónoma competencia 

exclusiva en materia de carreteras cu

yo itinerario se desarrolle íntegra

mente en el territorio de la Comuni

dad, así como la potestad legislativa 

en las materias de competencia exclu

sivae 

Finalizado el proceso de transfe

rencias de funciones y servicios del 

Estado a la Comunidad Autónoma en ma

teria de carreteras y promulgada la 

Ley 25/1988, de 29 de julio, de carre

teras, con ámbito de aplicación a las 

carreteras estatales, resulta impres

cindible instrumentar unos preceptos 

legales que amparen y tutelen la pla

nificación, proyección, construcción, 

conservación, uso y explotación de las 

carreteras queu con itinerario inclui

do íntegramente en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de La Riojau no 
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formen parte de la red de interés ge

neral del Estado, de manera que se 

evite la aparición de una distorsión 

instrumental por ausencia de la norma 

reguladora de las vías autonómicas~ 

una vez derogada la Ley 51/1974, de 19 

de diciembre, de carreterasf y el Re

glamento para su aplicación de 8 de 

febrero de 1977. 

La Ley de carreteras de IJa Rioja 

resulta, asimismo, necesaria para tu

telar las actividades incluidas en los 

planes de actuación y resolver deter

minados problemas planteados en la 

aplicación de la legislación de carre

teras que, concebida con carácter ge

neral estatalu no ha dado adecuada 

respuesta a las características oro

gráficas de la región, 

La Ley contiene treinta y dos artí

culos distribuidos en cuatro capítu~ 

los, seguidos de tres disposiciones 

adicionales¡ una disposición transito

ria, una disposición derogatoria y dos 

disposiciones finaleso 

El primero de los capítulos com

prende las disposiciones de carácter 

general para todas las carreterase El 

segundo es el relativo al régimen de 

las carreteras con dos secciones dedi

cadas a planificación, estudios, pro

yectos# construcción y financiaciÓno 

El capítulo ·tercero se refiere al uso 

y defensa de las carreteras, con tres 

secciones dedicadas a limitaciones de 

la propiedadg uso e infracciones y san 

cioneso El capítulo cuarto regula las 

travesías y tramos urbanos adecuándose 

a sus especiales regímenes jurÍdicos* 

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERA

LES. 

1. Es objeto de la presente Ley la 

regulación de la planificación: pro

yección, construcciónf conservación, 

financiación, uso y explotación de to

das las carreteras con itinerario com

prendido Íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

y que no estén reservadas a la titula

ridad del Estado. 

2. Se consideran carreteras las 

vías de dominio y uso público proyec

tadas y construidas fundamentalmente 

para la circulación de vehículos auto

móviles, 

1. La titularidad de las carreteras 

objeto de esta Ley, corresponde a la 

comw1idad Autónoma de La Rioja, 

2. Por Decreto del Consejo de Go

bierno, a propuesta de la Consejería 

de Obras PÚblicas y Urbanismo; se 

aprobará la relación y clasificación 

de las carreteras de titularidad auto

nómicae 
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1e De acuerdo con las competencias 

establecidas en el artículo 2Q, podrán 

modificarse la relación y clasifica

ción de las carreteras iUcluidas ~en el 

ámbito de esta Ley en los siguientes 

supuestos: 

1. 1. Por cambio de titularidad de 

carreteras existentes en virtud de 

acUerdo mutuo de las Administraciones 

PÚblicas interesadas, ap'robado median

te Decreto del Consejo de Gobierno a 

propuesta de la Consejería de Obras 

Públicas y Urbanismo. 

1.20 Por la construcción de nuevas 

carreteras cuyo itinerario discurra 

íntegramente por el territorio de La 

Rioja, que no estén incorporadas a la 

red de carreteras estatales~ 

ll:rtÍculo 4Q. 

1 o Las carreteras comprendidas en 

rreteras con mayor intensidad de cir

culación, las que enlazan cabeceras de 

comarca entre sí y las de función re

levante en la estructuración y ordena

ción del territorio$ 

3e La red comarcal está constituida 

por aquellos tramos de carretera cuyos 

itinerarios enlacen entre si las prin

cipales poblaciones con las cabeceras 

de comarca y con las redes regionales 

básica y estatal. 

4.. Las carreteras no comprendidas 

en alguno de los apartados anteriores, 

tendrán consideraci6n de locales. 

1.. No tendrán la consideración de 

carreteras, a los efectos de esta Ley( 

ni se incluirán por tanto en las redes 

a que se refiere el artículo anterior: 

a) Las vías que componen la red 

interior de comunicaciones municipa-

la red de carreteras de la Comunidad les Q 

Autónoma de La Rioja se integrarán en 

tres redes: 

- Regional básica. 

- Comarcal. 

- Local. 

2. La red regional básica es aqué

lla que, junto con la red estatal, 

sirve de forma continuada al tráfico 

de largo recorrido e incluye: las ca-

b) Los caminos de servicio~ en-

tendiendo por tales los construidos 

como elementos auxiliareS o complemen

tarios de las actividades específicas 

de sus titulares. 

e) Los caminos de servicio cons

truidos por las personas privadas con 

finalidad análoga. 
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2~ Son áreas de servicio las zonas 

colindantes con las carreteras¡ dise

ñadas expresamente para albergar ins

talaciones y servicios destinados a la 

cobertura de las necesidades de la 

circulaciÓn 8 pudiendo incluir estacio

nes de suministro de carburantes, ho

teles, restaurantes, talleres de repa

ración y otros servicios análogos des

tinados a facilitar la seguridad y co

modidad de los usuarios de la carrete-

ra. 

3o En ningún caso tendrán la consi

deración de nueva carretera# las du

plicaciones de calzada, los acondicio

namientos de trazado, los ensanches de 

plataforma, las mejoras del firme~ .las 

variantes y en general todas aquellas 

actuaciones que no supongan una modi

ficación sustancial en funcionalidad 

de la carretera preexistente® 

SECCION PRIMERA: PLANIFICACION, ES

'rUDIOS Y PROYECTOS. 

Artículo 6Q. 

Los planes de carreteras de la co

munidad Autónoma y de las Entidades 

Locales, deberán coordinarse entre sí 

para garantizar la funcionalidad del 

sistema de comunicaciones y armonizar 

los intereses pÚblicos afectados~ uti

lizando al efecto los procedimientos 

legalmente establecidos. 

1e Los Planes regionales de carre

teras comprenderán las previsionesD 

objetivos y programación de actuacio

nes en las carreteras de titularidad 

de la Comunidad Autónoma que se inte

grarán en ·las redes a que se refiere 

el artículo 4QG 

2. Al objeto de enmarcar la tipolo

gía de actuaciones para las programa

ciones temporales y sistematizar los 

procesos de inversión y gestiÓn 1 las 

actuaciones a desarrollar se integra

rán en los Planes regionales de carre

teras en los siguientes programas fun

cionales: 

a) Variantes y nuevos trazados~ 

b) Acondicionamientos, ensanches 

y mejoras. 

e} Conservación y explotación~ 

d) Programas complementarios. 

3. Los Planes regionales de carre

teras incluirán el análisis y diagnós

tico de la red actual, las previsiones 

de la situación de la red de carrete

ras al final del período de vigencia, 

la programación de actividades y su 

valoración económica~ 

4~ Los Planes regionales de carre

teras serán aprobados por la Diputa

ción General de La Rioja a propuesta 
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del Consejo de Gobierno. 

ArtÍculo SQ., 

1~ Los estudios de carreteras queu 

en cada casou requiera la ejecución de 

una obra se adaptarán a los siguientes 

tipos, establecidos en razón a su fi

nalidad: 

a) Estudios de planeamiento. 

Consiste en la definición de 

un esquema vial en un determinado año 

horizonte, así como de sus caracterís

ticas y dimensiones recomendables 1 ne

cesidades de suelo y otras limitacio

nes a la vista del planeamíento terri

torial y del transporte. 

b) Estudio previo, 

Consiste en la recopilación y 

análisis de los datos necesarios para 

definir en líneas generales las dife

rentes soluciones de un determinado 

problemav valorando todos sus efec

tosG 

e) Estudio informativo. 

Consiste en la definición, en 

líneas generales, del trazado de la 

carretera, a efectos de que pueda ser

vir de base al expediente de informa

ción pÚblica que se incoe en su ca

so. 

d) Anteproyecto. 

Consiste en el estudio a es

cala adecuada y consiguiente evalua

ción de las mejores soluciones al pro

blema planteado de forma que pueda 

concretarse la solución óptima~ 

e) Proyecto de conStrucción& 

Consiste en el desarrollo 

completo de la solución Óptima con el 

detalle necesario para hacer factible 

su construcción y posterior explota-

ción~ 

f) Proyecto de trazado. 

Es la parte del Proyecto de 

construcción que contiene los aspectos 

geométricos del mismo, así como la de

finición concreta de los bienes y de

rechos afectados. 

2, Los estudios y proyectos citados 

constarán de los documentos que regla

mentariamente se determinen. 

1. La aprobación de los proyectos 

de carreteras de la red autonómica im

plicará la declaración de utilidad pú

blica, la necesidad de ocupación de 

los bienes y adquisición de derechos 

correspondientes a los· fines de expro

piación forzosa, de ocupación temporal 

o de imposición o modificación de ser-
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vidumbres. 

2, La declaración de utilidad pú

blica y la necesidad de ocupación se 

referirá también a los bienes y dere

chos comprendidos en el replanteo del 

proyecto y en las modificaciones de 

obras que puedan aprobarse posterior

manteo 

3.. A los efectos indicados en los 

apartados anteriores~ los proyectos de 

carreteras y sus modificaciones debe

rán comprender la definición del tra

zado de las mismas, y la determinación 

de los terrenos; construcciones u 

otros bienes o derechos que se estime 

preciso ocupar o adquirir para la 

construccíÓne defensa o servicio de 

aquéllas y la seguridad de la circula

cíÓna 

Los proyectos de nuevas carreteras, 

deberán incluir el correspondiente es

tudio de impacto ambiental de acuerdo 

con la normativa aplicable al efecto, 

SECCION SEGUNDA: CONSTRUCCION Y FI

NANCIACION. 

1& La construcción de una nueva ca

rretera o variante de población dentro 

del ámbito geográfico de la Comunidad 

Autónoma, no prevista en el planea-

miento urbanístico vigente de los nú

cleos de población a los que afecte, 

exigirá la redacción del oportuno es

tudio informativo, el cual incluirá 

diversas soluciones alternativas, que 

deberán ser sometidas a trámite de in

formación pública durante un período 

de treinta dÍas hábiles, a cuyo efecto 

se expondrá en las oficinas del órgano 

competente en materia de carreteras, 

así como en el 11 Boletín Oficial de La 

Rioja11 ~ Las observaciones formuladas 

en tal período deberán versar sobre 

las circunstancias que justifiquen el 

interés general de la carretera y so

bre la concepción global del trazado, 

2~ En las variantes de población, 

al mismo tiempo de tramítarse la in

formación pú.blica y durante el mismo 

plazo; deberá someterse el estudio in

formativo a las Corporaciones Locales 

interesadas~ al objeto de que examinen 

si el trazado es el más conveniente. 

Transcurrido dicho plazo, 

Corporaciones afectadas 

sin que las 

informen al 

respecto, se entenderá que están con

formes con el estudio redactadoo 

3~ En caso de disconformidad., que 

necesariamente habrá de ser motivada, 

el expediente' sera elevado al Consejo 

de Gobierno~ que decidirá si procede 

ejecutar el proyecto, y en este caso 

ordenará la modificación o revisión 

del planeamiento urbanístico afectado, 

que deberá acomodarse a las determina

ciones del proyecto en el plazo de un 
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año desde su aprobacíÓne 

4~ La información pública a que se 

refiere este artículo es independiente 

de la que establece la Ley de Expro

piación Forzosa de 16 de diciembre de 

1954, para el procedimiento de expro

piación .. 

5. En los Municipios que carecieran 

de planeamiento urbanístico aprobado! 

la aprobación definitiva de los ~estu

dios indicados en el apartado uno de 

este artículo comportará la inclusión 

de la nueva carretera o variante en 

los instrumentos de planeamiento que 

elaboren con posterioridad, siguiendo 

el procedimiento del apartado tres pa

ra el supuesto de disconformídado 

Íe Las actuaciones relativas a las 

carreteras a que se refiere la presen

te Ley, por constituir obras públicas 

de interés general, no estarán sujetas 

a los actos de control prevent1vo mu~ 

nicipal a que se refiere el artículo 

84.1 b), de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen 

Local. 

2. En los supuestos de tramos urba

nos Q el Organismo administrativo del 

que dependa la carretera remitirá el 

proyecto a los Ayuntamientos corres

pondientes para que en el plazo de un 

mes notifique la conformidad o discon-

formidad del mismo a la normativa ur

banística aplicable, entendiéndose que 

si en dicho plazo no se manifiesta una 

disconformidad expresae se considerará 

que existe conformidad al proyecto por 

parte del Ayuntamiento, 

La notificación de la conformi

dad o el transcurso del plazo a que se 

refiere el párrafo anterior habilitará 

sin más~ para la ejecución del proyec

to de que se trate. 

3~ En caso de disconformidad se es

tará a lo dispuesto en el artículo 

11Q.3 de esta Ley. 

4o En los municipios que carecieran 

de planearniento urbanístico aprobado 

se estará a lo dispuesto en el artícu

lo 112.5 de esta Ley, 

Mtíc:ulo 132 .. 

Acordada la redacción, revisión o 

modificación de un instrumento de pla

neamiento urbanístico que afecte a ca

rreteras de la red autonómica, el 

Ayuntamiento o en su caso la Comisión 

de Urbanismo deberá enviar con ante

rioridad a dicha aprobación, el conte

nido del proyecto a la Consejería de 

Obras Públicas y Urbanismo u para que 

emita,_ en el plazo de un mes y con ca

rácter vinculante, informe comprensivo 

de las sugerencias que estime conve

niente .. 

- 4969 -



Número 114 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Sierie A 

Si transcurrido dicho plazo no se 

hubiera evacuado el informe citado por 

la referida Consejería, se entenderá 

establecen en las carreteras las si

guientes zonas: 

su conformidad al mismo$ - De dominio pÚblico5 

La expropiación de bienes y dere

chos y la imposición de servidumbres, 

en su caso, necesarias para la cons

trucción de las carreteras a que se 

refiere este Capítulo se efectuará con 

arreglo a lo establecido en la Ley de 

Expropiación Forzosa, de 6 de diciem

bre de 1954. 

La financiación de las actuaciones 

en la Red de Carreteras de titularidad 

autonómica se efectuará mediante las 

consignaciones que a tal efecto se in

cluyan en los Presupuestos de la Comu

nidad Autónoma, mediante recursos que 

provengan de otras Administraciones 

Públicas, de Organismos Nacionales e 

Internacionales y excepcionalmente por 

particulares~ 

CAPITULO III: USO Y DEFENSA DE LAS 

SECCION PRIMERA: LIMITACIONES DE LA 

PROPIEDAD, 

Artículo 16 Q. 

A los efectos de la presente Ley se 

- De servidumbre~ 

- De afección .. 

1 • Son de dominio público los te

rrenos ocupados por la carretera y sus 

elementos funcionales y una franja de 

terreno de tres metros de anchura , a 

cada lado de la vía, medidos en hori

zontal y perpendicularmente el eje de 

la misma desde la arista exterior de 

la explanación .. 

·La arista exterior de la expla

nación es la intersección del talud de 

desmonte, del terraplén o, en su caso 1 

de los muros de sostenimiento colin

dantes con el terreno natural~ 

En los casos especiales de puen

tes, viaductos, túneles, estructuras u 

obras similares, se podrá fijar como 

arista exterior de la explanación la 

línea de proyección ortogonal del bor

de de las obras sobre el terreno. 

Será en~todo caso de dominio pú

blico el terreno ocupado por los so

portes de la estructura. 

Es elemento funcional de una ca

rretera toda zona que permanentemente 

afecta a la conservación de la misma o 
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a las explotaciones del servicio pú

blico viario, tales como las destina

das al descanso, estacionamiento, au

xilio y atención médica de urgencia~ 

pesaje§ parada de autobuses y otros 

fines auxiliares o complementarios~ 

2 G SÓlo podrán realizarse obras o 

instalaciones en la zona de dominio 

público de la carretera, previa auto

rización de la Consejería de Obras PÚ

blicas y UrbanismoQ cuando la presta

ción de un servicio público de interés 

general así lo exija, sin perjuicio de 

otras competencias concurrentes y de 

lo establecido en el capítulo IV de 

esta Ley, 

3, Cuando la zona de dominio públi

co sea de propiedad privada por no ha

ber sido expropiada o voluntariamente 

transferida g se podrá autorizar a su 

titular a realizar en ella cultivos 

que no impidan o dificulten la visibi

lidad de los vehículos o la seguridad 

viaria y, con las mismas condiciones, 

a establecer zonas ajardinadase 

llrtÍculo 182. 

1 • La zona de servidumbre de las 

carreteras consistirá en una franja de 

terreno a cada lado de la rnisma 1 deli

mitada interiormente por la zona de 

dominio pÚblico y exteriormente por 

dos líneas paralelas a las aristas ex

teriores de la explanada, a una dis

tancia de ocho metros, medidos desde 

las citadas aristas& 

2~ En la zona de servidumbre no po

drán realizarse obras ni se permitirán 

más usos que aquéllos que sean compa

tibles con la seguridad vial, prevía 

autorización, en cualquier caso, de la 

Consejería de Obras Públicas y Urba

nismoo sin perjuicio de otras compe

tencias concurrentes y de lo estable

cido en el Capítulo IV de esta Ley~ 

3. En todo caso, la Consejería de 

Obras PÚblicas podrá utilizar o auto

rizar la utilización de la zona de 

servidumbre por razones de interés ge

neral o cuando lo requiera el mejor 

servicio de la carretera, siendo in

demnizables los daños y perjuicios que 

se causen por su utilización~ 

Articulo 192. 

1 ~ La zona de afección de las ca

rreteras consiStirá en una franja de 

terreno a cada lado de la misma que se 

delimitará interiormente por la zona 

de servidumbre y exteriormente por dos 

líneas paralelas a las aristas exte

riores de la explanación a una distan

cia de cincuenta metros, medidos desde 

las citadas aristase 

2o Para ejecutar en la zona de afee 

ción cualquier tipo de obras e instala 

ciones fijas o provisionales, cambiar 

el uso o destino de las mismas~ reque

rirá la previa autorización del Órgano 
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titular de la carretera sin perjuicio 

de las otras competencias concurrentes 

y lo establecido en el Capítulo IV de 

esta Ley. 

3e En las construcciones e instala

ciones ya existentes en la zona de 

afeccióno podrán realizarse obras de 

reparación y mejoraQ previa la autori

zación correspondiente, una vez cons-

tatados su finalidad y contenido, 

siempre que no supongan aumento de vo

lumen de la construcción y sin que el 

incremento de valor que aquéllas com

porten pueda ser tenido en cuenta a 

efectos expropiatorios; todo ello asi

mismo sin perjuicio de las demás com

petencias concurrentes y de lo dis

puesto en el Capítulo IV de esta Ley. 

4e La denegación de la autorización 

deberá fundarse en las previsiones de 

los planes o proyectos de ampliación o 

variación de la carretera en un futuro 

no superior a diez años. 

1. Se prohibe toda aquella publici

dad que sea visible desde las zonas de 

dominio público de la carreterau ex

cepto en los tramos urbanos en los que 

la publicidad estará sometida a las 

ordenanzas municipales, debiendo si

tuarse fuera de las zonas de dominio 

público y no afectará a la señaliza

ciónv iluminación ni balizamiento de 

la carreteraQ 

La anterior prohibición no dará 

derecho a indemnización en ningÚn ca-

so. 

Los planeamientos municipales 

deberán adaptarse a esta normativao 

2. No se considerará publicidad a 

los efectos de esta Ley: 

a) La rotulación informativa de 

las vías~ 

b) Los carteles que señalen lu

gares de interés público no comercia

les y con los formatos que se autori

cen., 

e) Las indicaciones de orden ge

neral que sean de interés para el 

usuario, tales como la información so

bre talleres, restaurantese comercios, 

exposiciones, feriasi celebraciones, 

etc~u siempre que no contengan nombres 

comerciales, que resulten transito

rios, o que tengan carácter excepcio

nal. 

d) Los rótulos y marcas comer

ciales que se dispongan en el edificio 

o finca en que se desarrolle la acti

vidad anunciada& 

30 En todo caso~ para la colocación 

de cualquier clase de letrero o recla

mo en la carretera o en su entorno se

rá preceptiva la autorización de la 

Consejería de Obras PÚblicas y Urba-
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nismo 0 que atenderá, además de lo an

teriormente expresado, a que las con

diciones de forma, tamaño, situación o 

iluminación no puedan ser perjudicia

les para el tráfico. 

Artículo 212. 

1. A ambos lados de las carreteras 

se establece la línea límite de edifi-

cación, desde la Cüal hasta la carre-

tera queda prohibido cualquier tipo de 

obra de construcción, reconstrucción o 

ampliaciÓno a excepción de las que re

sultaren imprescindibles para la con

servación y mantenimiento de las cons

trucciones existenteso 

2 s La línea límite de edificación 

se sitúa a 18 metros de la arista ex

terior de la calzada más próxima medí-

genes de la carretera y el adecuado 

control de sus accesoso 

4. La línea de edificación ha de 

ser siempre exterior a la zona de ser

vidumbre~ Cuando por ser de excesiva 

anchura la proyección horizontal del 

talud de los terraplenes o desmontes, 

la línea de edificación definida en 

este artículo corte a la zona de ser

vidw~re, aquélla coincidirá con la 

línea exterior de dicha zonao 

50 En las carreteras locales o en 

zonas de montaña, la Consejería de 

Obras PÚblicas y Urbanismo podráp con 

carácter excepcional, autorizar ce

rramientos en precario a distancia in

ferior a la establecida con carácter 

general siempre que no contengan ele

mentos de fábrica o alambres de espi-

dos horizontalmente a partir de la noe 

mencionada arista. 

Se entiende que la arista exte

rior de la calzada es el borde exte

rior de la parte de la carretera des

tinada a la circulación de vehículos 

en generale 

3o Cuando en una carretera las ca

racterísticas del lugar hagan imposi

ble el respeto de las distancias seña

ladas en este artículou o razones so

cioecon6micas así lo aconsejen, el ór

gano competente podrá reducir excep

cionalmente aquéllas siempre que quede 

garantizada la ordenación de las már-

6. No obstante lo dispuesto en los 

apartados anteriores, en las variantes 

de carreteras que se construyan al ob

jeto de eliminar las travesías de las 

poblaciones, la línea de edificación 

se sitúa a 35 metros medidos horizon

talmente a partir de la arista exte

rior de la calzada en toda la longitud 

de la variante@ 

Artículo 222. 

En la zona de servidumbre y en la 

comprendida hasta la línea límite de 

edificación, la Consejería de Obras 
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PÚblicas y Urbanismo, podrá proceder a 

la expropiación de los bienes existen

tes, entendiéndose implícita la decla

ración de utilidad pública; siempre 

que existiese previamente un proyecto 

aprobado de trazado o de construcción 

para. reparación, ampliación o conser

vación de la carretera que la hiciera 

indispensable o conveniente~ 

1. La Consejería de Obras PÚblicas 

y Urbanismo dispondrá la paralización 

de las obras y la suspensión de usos 

no autorizados o que no se ajusten a 

las condiciones establecidas en las 

autorizaciones e 

2e Efectuada la comprobación de las 

obras paralizadas y los usos suspendi

dos, se adoptará en el plazo de dos 

meses una de las resoluciones siguien

tes: 

a) Demoler las obras e instala-

cienes o impedir definitivamente los 

usos no autorizados a que se ajustasen 

a las condiciones establecidas en la 

autorización .. 

b) Ordenar la instrucción de los 

oportunos expedientes para la eventual 

legalización de las obras o instala

ciones o autorización de los usos que 

se adapten a las normas aplicables. 

3. La adopción de los oportunos 

acuerdos se hará sin perjuicio de las 

sanciones y de las responsabilidades 

de todo orden que resulten proceden

tes0 

1 • El órgano titular de las carre

teras puede limitar los accesos a las 

mismas y establecer con carácter obli

gatorio los lugares en que tales acce

sos pueden conStruirsee 

2, Asimismo queda facultado para 

reordenar los accesos existentes con 

objeto de mejorar la explotación de la 

carretera y la seguridad vial, pudien

do expropiar para ello los terrenos 

necesarios e 

3. Cuando los accesos no previstos 

se solicitasen por los particulares 

directamente interesadosp el Organismo 

administrativo competente podrá Conve

nir con éstos la aportación económica 

procedente en cada 

el acceso sea de 

caso, siempre que 

interés pÚblico o 

exista imposibilidad de realizarlo por 

otro camino o carretera local próxi-

ma. 

4. Las propiedades colindantes ten

drán limitados sus accesos a las nue

vas carreteras y variantes de pobla

ción, bien de manera total o parcíalv 

de acuerdo con lo que se determine en 

los correspondientes estudios& 
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SECCION SEGUNDA: USO DE LAS CARRE

TERAS. 

Artículo 252, 

La Consejería de Obras PÚblicas y 

Urbanismo, sin perjuicio de lo esta

blecido en otras disposiciones y de 

las facultades de otros Organismos 6 

podrá imponer en el ámbito de sus com

petencias cuando las condiciones# si

tuaciones 8 exigencias técnicas o se

guridad vial de las carreteras lo re

quieran limitaciones temporales o per

manentes a la circulación en cier

tos tramos o partes de las carrete-

ras~ 

Le compete igualmente fijar las 

condiciones de las autorizaciones ex

cepcionalmente que en su caso puedan 

otorgarse e 

La Consejería de Obras Públicas y 

Urbanismo podrá establecer en puntos 

estratégicos de la red de carreteras, 

instalaciones de aforos y estaciones 

de pesaje para conocimiento y control 

de las características de la demanda 

de tráfico sobre la infraestructura de 

las carreterasc Las sobrecargas que 

constituyen infracción se sancionarán 

por las autoridades competentes en ca

da caso., 

SECCION TERCERA: INFRACCIONES Y 

SANCIONES. 

1.. Incurrirán en responsabilidad 

administrativa quienes cometan cual

quiera de las infracciones tipificadas 

en los apartados siguientes de este 

artículo o 

/.0 Son infracciones leves: 

a) Realizar obras, instalaciones 

o actuaciones, no permitidas en las 

zonas de dominio público, de servidum

bre o de afección de la carretera lle

vadas a cabo sin las autorizaciones o 

licencias requeridas, o incumplir al

guna de las prescripciones impuestas 

en las autorizaciones otorgadas 0 cuan

do puedan ser objeto de legalización 

posterior .. 

b) Colocar, verter: arrojar o 

abandonar dentro de la zona de dominio 

pÚblico objetos o materiales de cual

quier naturaleza; 

e) Realizar en la explanación o 

en la zona de dominio público planta

ciones o cambios de uso no permitidos 

o sin la pertinente autorizaciónv o 

sin atenerse a las condiciones de la 

autorización otorgada~ 

3o Son infracciones graves: 

a) Realizar obrasv instalacio-
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nesf o actuaciones, no permitidas en ra,. 

las zonas de dominio públicou de ser-

vidumbre o de afección de la carretera 

llevadas a cabo sin las autorizaciones 

o licencias requeridas, o incumplir 

algunas de las prescripciones impues

tas en las autorizaciones otorgadas, 

cuando no fuera posible su legaliza

ción posteriore 

b) Deteriorar cualquier elemento 

de la carretera directamente relacio

nado con la ordenación, orientación y 

seguridad de la circulación o modifi

car intencionadamente sus caracterís

ticas o situación~ 

e) Destruir, deteriorar, alterar 

o modificar cualquier obra o instala

ción de la carretera o de los elemen

tos funcionales de la mismaQ 

d) Colocar o verter objetos o 

materiales de cualquier naturaleza que 

afecten a la plataforma de la carrete-

ra. 

e} Realizar en la explanación o 

en la zona de dominio pÚblico cruces 

aéreos o subterráneos no permitidos o 

sin la pertinente autorización o sin 

atenerse a las condiciones de la auto

rización otorgadao 

f) Colocar carteles informativos 

en las zonas de dominio públícor ser

vidumbre y afección sin la autoriza

ción del órgano titular de la carrete-

4& Son infracciones muy graves: 

a) Realizar obras, instalaciones 

o actuaciones, nó permitidas entre la 

arista exterior de la éxplanación y la 

línea de edificación llevadas a cabo 

sin la autorización o licencia reque

rida, o incumplir alguna de las pres

cripciones impuestas en las autoriza

ciones otorgadas0 

b) Sustraer f deteriorar o des

truir, cualquier elemento de la carre

tera directamente relacionado con la 

ordenaciÓn: orientación y seguridad de 

la circulaci6n o modificar intenciona

damente sus características o situa

ción, cuando se impida que el elemento 

de que se trate siga prestando su fun-

ción. 

e) Destruir, deteriorar, alterar 

o modificar~ cualquier obra o instala

ción de la carretera o de los elemen

tos funcionales de la misma cuando las 

actuaciones afecten a la plataforma~ 

d) Establecer en la zona de 

afección instalaciones de cualquier 

naturaleza o realizar alguna actividad 

que resulten peligrosas 1 incómodas e 

insalubres, para los usuarios de la 

carretera sin adoptar las medidas per~ 

tinentes para evitarlo. __ '" 

e} Dañar o deteriorar la carre-
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tera circulando con pesos o cargas que 

excedan de los límites autorizados& 

f) Las calificadas como graves 

cuando se aprecie reíncidenciao 

g) Establecer cualquier clase de 

publicidad visible desde la zona de 

dominio público de la carretera, con 

las excepciones previstas en el artí

culo 20 de esta Ley~ 

1. El procedimiento para sancionar 

las infracciones a los preceptos de 

esta Ley se iniciará de oficio por 

acuerdo del órgano titular o como con

secuencia de denUncia formulada por 

particulares o 

2. Las infracciones a que se refie

re el artículo anterior serán sancio

nadas atendiendo a los daños y perjui

cios producidos, en su caso, al riesgo 

creado y a la intencionalidad del cau

sante, con las siguientes multas: 

Infracciones leves, 

5.000 a 100.000 pts. 

multa de 

Infracciones gravesu multa de 

100.001 a 1.000.000 de pts. 

Infi:-accíones muy graves, multa 

de 1.000.001 a 10.000.000 de pts. 

Artículo 29Q. 

1~ La imposición de sanciones leves 

y graves en las carreteras de titula

ridad autonómica corresponderá al Con

sejero de Obras PÚblicas y Urbanismo. 

La imposición de sanciones muy 

graves corresponde al Consejo de Go

bierno$ 

2~ La imposición de la sanción co

rrespondiente será independiente de la 

obligación de demoleru en su casof la 

obra ejecutadau así como la indemniza

ción de los daños y perjuicios causa

dos cuyo importe será fijado por el 

órgano administrativo del que dependa 

la carretera~ 

3,. El plazo de prescripción de las 

infracciones a que se refiere el artí

culo 27, será de cuatro años para las 

graves y muy graves y de un año para 

las leves. 

4 ~ Contra la Resolución que pone 

fin al procedimiento administrativo se 

podrá interponer Recurso de Reposi

ción, ante el mismo órgano que resol

vió dicho expediente& 

CAPITULO IV: TRAVESiliS Y TRllMOS UR 

llllii'IOS. 

ArtÍculo 30Q. 

1" Se considerarán tramos urbanos 

de las carreteras aquéllos que discu

rran por suelo calificado de urbano 

por el correspondiente instrumento de 
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planeamiento urbanístico~ 

2o Se considerará travesía la parte 

de tramo urbano en la que existan edi

ficaciones consolidadas al menos en 

las dos terceras partes de su longitud 

y un entramado de calles al menos de 

en una de las márgenes~ 

Articulo 31!!. 

1. En la zona de dominio público de 

travesías y tramos urbanos, el otorga

miento de autorizaciones para realizar 

obras o actividades no ejecutadas por 

el órgano titular de la carretera co

rresponde a los Ayuntamientos previo 

informe vinculante de dicho órgano ti

tular que habrá de versar sobre aspec

tos relativos a disposiciones de la 

presente Ley. 

2.. En las zonas de serviduiT!bre y 

afección de los tramos urbanos l ex

cluidas las travesías p las autoriza

ciones de usos y obras las otorgarán 

asimismo los Ayuntamientos: si bien 

cuando no estuviere aprobado definiti

vamente ningún instrumento de planea

miento urbanístico deberán aquéllos 

recabar, con carácter previoi informe 

del órgano titular de la carretera& 

3.. En las travesías de carreteras 

corresponde a los Ayuntamientos el 

otorgamiento de toda clase de licen

cias y autorizaciones sobre los terre

nos y edificaciones situadas en las 

zonas de servidumbre y afecciÓno 

1D La conservación y explotación de 

los tramos de carreteras que discurran 

por suelo urbano corresponderá a la 

entidad titular de las mismasm 

2.. Las carreteras autonómicas o 

tramos determinados de ellas, se en

tregarán a los Ayuntamientos en el mo

mento en que adquieran la condición de 

vías exclusivamente urbanas.. El expe

diente se promoverá a instancia del 

Ayuntamiento o de la Consejería de 

Obras PÚblicas y Urbanismo y será re

suelto por el Consejo de Gobierno~ 

Excepcionalmente podrá resolver

lo el titular de la Consejería de 

Obras PÚblicas y Urbanismo cuando 

exist:a acuerdo entre el cedente y el 

cesionario., 

3. La Consejería de Obras PÚblicas 

y Urbanismo y las Corporaciones Loca

les respectivas podrán convenir lo que 

estimen conveniente en orden a la me

jor conservación y funcionalidad de 

las carre·teras que discurran por suelo 

urbano, 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera., 

1, Como anexo a la presente Ley fi-
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gura la relación y denominación de las 

carreteras de la red autonómica~ 

2. La Consejería de Obras Públicas 

y Urbanismo actualizará el inventario 

de las carreteras autonómicas# su de~· 

nominación e identificación, así como 

las características, situacióng exi

gencias técnicas, estado, viabilidad y 

nivel de utilización de las mismaso 

Segunda. 

1. El Gobierno de La Rioja promove

rá e impulsará la transferencia a los 

Ayuntamientos de la titularidad de 

aquellas carreteras autonómicas que 

atiendan una demanda esencialmente ru

ral dando servicio a medios agrícolas 

o forestales .. 

2$ Asimismo se promoverá la incor

poración a la red de carreteras de 

aquellas vías rurales o municipales 

que formen parte de ítineración de in

terés general, en base a lo que esta

blezcan al respecto los Planes regio

nales de carreteras y en general aque

llas transferencias de titularidad que 

mejoren la funcionalidad y explotación 

de la red viaria objeto de esta Ley. 

Tercera .. 

El Gobierno de La Rioja~ mediante 

Decreto, podrá actualizar la cuantía 

de las sanciones previstas en el artí

culo 28 de esta Ley. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En el plazo de un año desde la en

trada en vigor de la presente Ley, de

berá ser retirada cualquier clase de 

publicidad que contravenga lo precep

tuado en el artículo 20 de esta Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

A la entrada en vigor de esta Ley 

quedan derogadas cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan a 

lo previsto en la mismao 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera .. 

El Gobierno de La Rioja podrá dic

tar cuantas disposiciones reglamenta

rias sean precisas en desarrollo de la 

presente Ley. 

Segunda. 

En lo no previsto en esta Ley se 

estará a lo dispuesto en la Ley 

25/1988, de 29 de julio, de Carre·te-

ras .. 
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